
  

  

Portoviejo, 3 de Didembre/2015. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALOSES 

Ciudad. 

$ 

De mis comgideraciones: ” 

Reciban un cocdíal saludo de pure de los socios de la compañia INMOBILIARIA LOOR 

WALDIVIEZO INMOLOORVAL CIA, LTDA, ala vez que rms permito informarles que 38 ha procedido 

ala Cesión de Participaciones de Herederos Josó Alftinsa Loor Bermelis a favor de lu señora Nila 

Esperanza Valdivieno Meza, tal como ronstaen la escríbira que se adjunta. 

Particular que estounico para los Fines consiguientes, 

Por la atención a la presente, les anticipo más agradecimientos. 

Atentamente, 

  

INMOBILIARIA 1008 VÁLDIVIEZO INMOLOORVAL CIA. LTDA



  

  

INMOLOORVAL Cl4A, LTDA. Escritura , celebrada el día miércoles eatorce de 

Octubre del año dos mil guínee en la Notaria Pública Primera del cantón 

Portoviejo, en las coplas de las Escrituras Doy fe.- Portoviejo, viernes cuatro de 

Diciembre del año dos mil quince.- 

    

EL. NOTARIO (E) /- 
  ROTARIO PRIMERO (E) 

PORTOVIEJO JAMM 

 



ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACION 

SOCIALES: QUE OTORGAN LOS SEÑORES NILA MARL 

LOOR VALDIVIEZO, FANNY CATALINA LOOR VAL DIVIESO, 

KLEBER ALFONSO LOOR VALDIVIEZO, TITO EDUAR po 

LOOR VALDIVIESO, MARÍA AZUCENA LOOR VALDIVIESO, 

GINA ISABEL LOOK VALDIVIEZO, RICHARD ORLANDO 

LOOR VALDIVIESO, JESUS VICENTE LOOR VALDIVIESO, 

LUIGG! PAVEL GUILCAPI LOOR, Y NILA ESPERANZA 

VALDIVIESO —MEZA —POR LOS — DERECHOS —Q 0 E 

REPRESENTA COMO APODERADA ESPECIAL DI LAS 

NUMERO: 2015130100 1P03382.- . 

Xx 

  

  

SEÑORAS QUIRINA LILIANA LOOR VALDIVIESO Y LUCHA 55 

ESPERANZA LOOR VALDIVIESO; A FAVOR sea A ¡S á 5 
e Mi L más 

ESPERANZA VALDIVIESO MEZA.- : do cas E : 

LA CUANTIA ES INDETERMINADA.- o ES ssl 

En la Ciudad do Portoviejo, Capital de la Provincia 40 Manabi, ¡S 2 

República del Ecuador, hoy miércoles catorce de Octubre del año dos ve 

mi quines, ante mi Abogada María Verónica Sabando Mendoza, 

Notaría Publica Primera del Cantón, comparecan por uña parte los 

señores NÍLA MARLENE LOOR VALDIVIEZO, de estado civil 

casada, FANNY CATALINA LOCOR VALDIVIESO, de estado cil 

casada, KLEBER ALFONSO LOOK VALDIVUELO, de estado civil 

casado, TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO. de estado civil 

casado, MARÍA AZUCENA LOOR VALDIVIESO, de estado civil 

casada, GÍNA ISABEL LOOR VALDIVUEZO, de estado civil casada, 

RICHARD ORLANDO LOOR WALDIVIESO, de estado civil 

casado, JESUS VICENTE LOOR VALDIVIESO, de estado civil 

divorciado, LUIGGA PAVEL GUILCAPE LOOR, de estado civil 

casado, Y NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA POR LOS 
1 
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DEXECHÓS:QUE REPRESENTA COMO APODERADA ESPECIAL, 

y 

"DELAS SEÑORAS QUIRINA LILIANA LOOR VALDIVIESO Y 

LUCILA ESPERANZA LOOR VALDIVIESO, por medio de poderes 

especiales qué se adjuntan coto documentos habrlitantes, de estado civil 

viuda, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domuciliados en ésta ciudad de Portoviejo, en calidad de CEDENTES; y 

y por otra parte la señora MILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA, 

: de estado civil viuda, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en ésta 

: cludad de Portoviejo, en calidad de CESIONARIA; idóneos, hábiles 

' 

| 

| 
| 
| | 

  
4 
i 
t 

1 
i 
3 i 
E 

| 
É 
i d 
1 | 
1 
i 

| 
¡ 

4 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Bien enterados de 

la naturaleza y efectos de esta Escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que proceden a otorgar libre y 

voluntariamente Ine presentaron para que sea elevada a Escritura 

Pública, la minuta que copiada textualmente dice así SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de esta Escritura, 

por una parte los señores NÍLA MARLENE LOOR VALDIVIEZO, 

de estado civil casada, FANNY CATALINA LOOR VALDIVIESO, 

de estado civil casada, KLEBER ALFONSO LOOR VALDIVIEZO, 

de estado civil casado, TUYO EDUARDO LOOR VALDIVIESO, de 

estado civil casado, MARIA AZUCENA LOOR VALDIVIESO, de 

estado civil casada, GINA ISABEL LOOR VALDIVIEZO, de estado 

civil casada, RICHARD ORLANDO LOOR VALDIVIESO, de estado 

civil casado, JESUS VICENTE LOOR VALDIVIESO, de estado civil 

divorciado, LOIGGI PAVEL GUILCAPI LOOR, de estado civil 

! casado, Y NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA POR LOS 

[DERECHOS QUE REPRESENTA COMO APODERADA ESPECIAL



ge, 

Ma ES    
DE LAS SEÑORAS QUIRINA LILIANA LOOR VALDIVIESO $ ES 

LLCA AP 

LUCILA ESPERANZA LOOR VALDIVIESO, por medio Led 

especiales que se adjuntan como documentos habilitantes, de estado civil 

viuda, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de MN 

domiciliados en ésta ciudad de Portoviejo, en calidad de CUDENTES; 4 

por otra parte la señora NTILÁA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA. 

és 
de estado coil viuda, ecuatoriana, mayor de edad, domicihada cn ésta 

ANTECEDENTES. ay La Compañia INMOBILIARIA LOOR 
A O A A AS A A A 

VALDIVIEZO INMOLOORVAL CÍA. LTDA. se consiliuyo 

ciudad de Portoviejo, en calidad de CESIONARIA. SEG UNDA: 

/ 

mediante escritura pública celebrada el día diez y ocho de Junio del dos 

  

== 

ÉS 
. ro, . , . A 2 oa E 7 

pul uno en la Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo, mediante e 153 

l oi e j AS 
Resolución No. 0L-P-D1C, 00261 el quince de Agosto del dos mul uo, 3 58 

1 Y j 

: v na “ AA TT TAE ES 

con un capital suscrito y pagado de CUATROCIENTOS votan EE 
tú E 

¿ EA RA y tE Ése 
DOLARES AMERICANOS. Con fecha 07 de Septiembre del año 2015 SS ES 

í (SE 
: ¿ o E . a a q 

se realiza el Acta de Junta General Jixtraordimaria de Socios de la ls 

Compañía IN MOBIUDJARIA LOOR — YA LDIVIEZO 

INMOLOORVAL CLA. LTDA. Que se adjunta como documenlo 

habilitante, conformada por Nila Marlene Loor Valdtviezo, Fanny 

Catalina Joor Valdivieso, Kleber Alfonso Loor Valdiviezo, Tito 

Eduardo Loor Valdivieso, Macia Azucena Loor Valdivieso, Gina Isabel 

vor Valdiviezo, Kichard-Ortaudo Loor Valdivieso, Jesus Yi icente-L.0ur 

Valdivieso, Luiggi Pavel Guilcapi Loor, y Nila Esperanza Valdivieso 

Meza por los derechos que reprosenta como Apoderada Jispectal de ' as 
- . . . o , | 

señoras Quirina Liliana Loor Valdivieso y Lucila Usperanza' Loor 
4 4 

Valdimeso, quienes juntos conforman el 100% de la totalidad des capita Y 
| 

las 08 participaciones de los herederos del señor JOSE ALFON 30 

LOOR BERMELLO 4 favor de la señora INILA? ESPERANZA
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ZA y aprueban cl ingreso de la señora NILA 

E OSPRRAÑZA VALDIVIESO MEZA como nueva socia de la 

C 

cd 

| 
| 
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Compañía. b) Los socios, herederos del señor JOSÉ ALFONSO LOOR 

BURMELLO, los señores Nila Marlene Loor Vuldiviezo, Fanny 

| Catalina Loor Valdivieso, Kleber Alfooso Loor Valdiviezo, Tito 

Eduardo Loor Valdivieso, Waria Azucena Loor Valdivieso, Gina 

Isabel Loor Valdiviezo, Richard Oelando Loor Valdivieso, Jesus 

| Vicente Loor Valdivieso, Luiggi Pavel Guilcapi Loor, y Nila 

| Esperanza Valdivieso Meza por los derechos que representa eomo 

Apoderada Especial de las señoras Quéírina Liliana Loor Valdivieso 

Lucila Esperanza Loor Valdivieso, lienen la firme intención y 

0 voluntad de ceder sus participaciones sociales a favor de la señora NILA 

| ESPERANZA VALDIVIESO MEZA.- TERCERA: CESION Du 

' PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, 
  

los cedentes los señores Nila Marlene Loor Valdiviezo, Fanny 

Catalina Loór Valdivieso, Kleber Alfonso Loor Valdiviezo, Vito 

¡Eduardo Loor Valdivieso, Maria Azucena Loor Valdivieso, Gina 

Isabel Loor Valdiviezo, Richard Orlando Loor Valdivieso, Jesus 

Vicente Loor Valdivieso, il. viggi Pavel Guileapi Loor, por sus propios 

derechos, y Wila Esperanza Valdivieso Meza por los derechos que 

representa como Apoderada Especial de las sefioras Quirina Liliana     Loor Valdivieso y Lucila Esperanza Loor Valdivieso, manifiestan que 

tenen a bien en ceder y transferir, libre y voluntariamente a favor de la | 
¿ 

[señora NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA, las 68 
| 1 

participaciones sociales por el valor de  cjento treinta y 

cis 00/100 dólares Americanos ($136,00) que les 
l 
corresponden en el capital de la Compañía INMOBILIARIA 
¿ 

Ll DOR VALDIVIEZO INMOLOOKYAL CIA. LTDA. como los 
| 

¡herederos del señor JOSE ALFONSO LOOR BERMELLO.- CUARTA: 

| 
|



oe “mur a ñ ” o ON bo - TN T 

ACEPTACION.- Las partes declaran ea común que están de cutrdo” +: 15 

  

con el contenido de la presente escritura por asi convenir a SUS muIOS z o 

intereses.- QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO 

DE LA COMPAÑIA. La cesionaria declara expresamente conocer el 

activo, pasivo, balances generales y estados de pérdidas v ganancias de 

la Compañía INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO 

INMOLOORYAL CIA. LTDA., asumiendo todas las obligaciones, 

deberes y derechos que como socio de la misma le corresponde en la 

porción de las participaciones sociales materia de la presente 

transferencia, sujetándose en todo caso « los estatutos de la compañía, a 

las resoluciones que los socios acordaren y a las disposiciones constantes , 3 
= 

en la ley de la materia.- LAS DE ESTILO: Sírvase agregar señor +3 2 y LAS DE LSO = 
3 E 

Notario las cláusulas de ley para la total validez del presente contrato de EE 
E 

cesión de participaciones.- (firmado), AB. VANESSA ANCHU NIDIA 

PACHECO, Matricula N*13-2015-11 EA.M. (HASTA AQUI LA 
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MINUTA). Hasta aquí la minuta, que junto coa los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan y queda elevada a escritura pública con 

tado el valor legal. y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, para la celebración de la presente escritura Ye 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la lev Notarial; y, leida 

que les fue a los comparecientes por mí la notaria, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. - 

   
EÉNE LÓOR VALDIVIEZO 

C.C. No.1301766125 

FANNY CATALINA LOOR VALDIVIESO 
£.C, No.1302 142029 
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e CS LEER ALEC nstlo: 
CCA -No.1 1302386543 

¡| MARIA AZOCENA LOOR VALDIVIESO 
C.C. No.1306930999 

  

GINAGSÁ. 
CO. No, 1307159275 

CON NA 
t 

. RICHARD ORLANDO LOOR VALDIVIESO 

¿CC No.1307290492 
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LUIGGYPA 
C.C. No.1Í 

o 
NO, 1300066 63 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 
COMO APODERADBA ESPECIAL DE  QUIRINA LILIANA LOOR 

VALDIVIESO Y LUC da ZA LOOR VALDIVIESO 

L A NOTARIÍ 
  

rónica Sadando Mendo 

a PRIMERA 

Se otorgó ante mi, de lo cual! ESBSEGUNDACOPIA, la misma que sello, sigo y firmo en la 

misma fecha de su otorgamjien 

  

  | 

'LA NOTARIA 

É Eon Sadrado Mendza 
Nor Notarí q NOTARIA PRIMERA 1 

¡| Frmera ortoviejo: A OETOVIRIO (MV8) 
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| 

SEÑOR NOTARIO: | 

| 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenido" en” as 
siguientes cláusulas: ys 

t 

PRIMERA: COMPARECIENTES .-— Compaxecen S 

otorgamiento de esta Escritura, por ula: parte 

los señores NILA MARLENE  LOOR VALDIVIEZO, de 

estado civil casada, FANNY CATALINA  LOOR 

VALDIVIESO, de estado civil casada, KLEBER 

ALFONSO LOOR VALDIVIEZO, de estado civil casado, 

TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO, de estado civil 

casado, MARIA AZUCENA LOOR VALDIVIESO, de estado 

civil casada, GINA ISABEL LOOR VALDIVIEZO, de 

estado civil casada, RICHARD ORLANDO  LOOR 

VALDIVIESO, de estado civil casado, JESUS 

VICENTE LOOR VALDIVIESO, de estado civil 

divorciado, LUIGGI PAVEL GUILCAPI  LOOR, de 

estado civil casado, Y NILA ESPERANZA VALDIVIESO 

MEZA POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LAS SEÑORAS QUIRINA 

LILIANA LOOR VALDIVIESO Y LUCILA ESPERANZA LOQR 

VALDIVIESO, por medio de poderes especiales que 
se adjuntan como documentos habilitantes, de 

estado civil viuda; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

ésta ciudad de Portoviejo, en calidad de 

CEDENTES; y por otra parte la señora NILA 

ESPERANZA VALDIVIESO MEZA, de estado civil 

viuda, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en ésta ciudad de Portoviejo, en calidad de 

CESIONARIA . 

ON . 

Doa o Mas on 
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SEGUNDA : ANTECEDENTES. a) La Compañía 

INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO INMOLOORVALI, CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día diez y ocho de Junio del dos 

mil uno en la Notaria Pública Primera del cantón 

Portoviejo, mediante Resolución No. 01-P- 

! 
1 
1
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Vacon un, Capital suscrito Y pagado de 
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N” se 

DESADZG1 el quince de Agosto del dos mil uno, 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS. Con 
fecha 07 de Septiembre del año 2015 se realiza 

el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía INMOBILTARIA  — LOOR 

VALDIVIEZO INMOLOORVAL CIA. LTDA. Que se adjunta 

como documento habilitante, conformada por Nila 

Marlene Loor Valdiviezo, Fanny Catalina Loor 

Valdivieso, Kleber Alfonso Loor Valdiviezo, Tito 

Eduardo Loor Valdivieso, Maria Azucena Loor 

Valdivieso, Gina Isabel Loor Valdiviezo, Richard 

Orlando JLoor Valdivieso, Jesus Vicente Loor 

Valdivieso, Luiggi Pavel Guilcapi Loor, y Nila 

Esperanza Valdivieso Meza por los derechos que 

representa como Apoderada Especial de las 

señoras Quirina Liliana Loor Valdivieso y Lucila 

Esperanza Loor Valdivieso, quienes juntos 

conforman el 100% de la totalidad del capital 

social de la Compañía, en el cual autorizan la 

cesión o transferencia de las 68 participaciones 

de los herederos del señor JOSE ALFONSO LOOR 

BERMELLO a favor de la señora NILA ESPERANZA 
VALDIVIESO MEZA y aprueban el ingreso de la 

señora NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA como nueva 

socia de la Compañía. b) Los socios, herederos 

del señor JOSÉ ALFONSO LOOR  BERMELLO, - los 

señores Nila Marlene lLoor Valdiviezo, Fanny 

Catalina Loor Valdivieso, Kleber Alfonso Loor 

Valdiviezo, Tito Eduardo Loor Valdivieso, Maria 

Azucena Loor Valdivieso, Gina Isabel  Loor 

Valdiviezo, Richard Orlando Loor Valdivieso, 

Jesus Vicente Loor Valdivieso, lLuiggl Pavel 

Guilcapi Loor, y Nila Esperanza Valdivieso Meza 

por los derechos que representa como Apoderada 

Especial de las señoras Quirina Liliana lLoor 

Valdivieso y Lucila Esperanza Loor Valdivieso, 

tienen la firme intención y. voluntad de ceder



| 
| 

| 
sus participaciones sociales a favor 136: pe 
señora NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA. - A 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES soCtALES | LS 

Con los antecedentes expuestos, los cedentes , 198 

señores Nila Marlene JLoor Valdiviezo, Fanhy 

Catalina Loor Valdivieso, Kleber Alfonso Loor 

  

  

Valdiviezo, Tito Eduardo Loor Valdivieso, Maria 

Azucena Loor Valdivieso, Gina Isabel Loor 

Valdiviezo, Richard Orlando Loor Valdivieso, 

Jesus Vicente Loor Valdivieso, Luiggi Pavel 

Guilcapi Loor, por sus propios derechos, Y Nila 

Esperanza Valdivieso Meza por los, derechos que 

representa como Apoderada Especial de las 

señoras Quirina Liliana Loor Valdivieso y Lucila 

Esperanza Loor Valdivieso, manifiestan que 

tienen a bien en ceder y transferir, libre ¿y 

voluntariamente a favor de la señora NILA 

ESPERANZA VALDIVIESO MEZA, las 68 

participaciones sociales por el valor de ciento 

treinta y seis 00/100 dólares americanos 

($136,00) que les corresponden en el capital 

de Ja Compañía INMOBILIARIA  LOOR VALDIVIEZO 

INMOLOORVAL CIA. LTDA. como los herederos del 

señor JOSE ALFONSO LOOR BERMELLO.- | 
l 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes declaran en 

común que están de acuerdo con el contenido de 

la presente escritura por así convenir a sus 

mutuos intereses.- 

  

' 

QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑIA.- La cesionaria declara expresamente 

conocer el activo, pasivo, balances generales ¡y 

estados de pérdidas y ganancias de la Compañía 
INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO  INMOLOORVAL CIA. 

LTDA. , asumiendo todas las obligaciones, deberes 

y derechos que como socio de la misma le 
corresponde en la porción de las participaciones 

sociales materia de la presente transferencia, 

sujetándose en todo caso a los estatutos de la 

|



po 

  

0 compañílal,. a las resoluciones que los socios 
; : A Na e ! . ! 

Xi, | acordaren y a las disposiciones constantes en la , NS ] 
cudleyvee: la materia.- 

LAS DE ESTILO: Sírvase agregar señor Notario las 

cláusulas de ley para la total validez del 

presente contrato de cesión de participaciones.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBINARIA Lor: 

VALDIVIEZO INMOLOORVAL CIA. LTDA., CELEBRADA EL LUNES 7 DE SEPTEMBRE DEL 2015. 

En la ciudad de Portoviejo a los siete días del mes de Septiembre del 2015, siendo' tas «80d ), en 

el local de la compañía ubicado en la calle Pedro Gual 1051 y Córdova, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria facultados por lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 

socios de la compañía INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO INMLOORVAL CIA, LTDA., señores: Nila 

Esperanza Valdivieso Meza, Administradora de las participaciones de herederos José Alfonso 

Loor Bermello y Mandataria de las señoras Quirina Liliana Loor Valdivieso de García y Lucila 

Esperanza loor Valdivieso, Nila Marlene Loor Valdiviezo de Reyes, Fanny Catalina Loor 

Valdivieso de Cárdenas, Kleber Alfonso Loor Valdiviezo, Tito Eduardo Loor Valdivieso, María 

Azucena Loor Valdivieso de Vera, Richard Orlando Loor Valdivieso, Gina Isabel Loor Valdiviezc 

de Peñaherrera, Jesús Vicente Loor Valdivieso y Luiggi Pavel Guilcapi Loor, quienes conforman 

el 100% del capital social de la compañía, para tratar el siguiente orden del día: | 

1. PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: TRANSFERENCIA DE LAS 68 PARTICIPACIONES DE 

HEREDEROS JOSE ALFONSO LOOR BERMELLO A LA SRA. NILA ESPERANZA VALDIVIESO 

MEZA. 

Una vez constatado el quorum correspondiente y estando presente el 100% del capital social 

de la compañía, se resuelve celebrar la presente junta general extraordinaria de socios. 

Actúa como Presidente la Ing. María Azucena Loor Valdivieso y como secretario el Lcdo. 

Kleber Alfonso Loor valdiviezo, Gerente General. La señora Presidenta instala la sesión y 

pone a consideración el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad, 

procediéndose a tratar el único punto del orden del día: 
4 
z 

1.- TRANSFERENCIA DE LAS 68 PARTICIPACIONES DE HEREDEROS JOSE ALFONSO LOOR 

BERMIELLO A LA SRA. NILA ESPERANZA VALDIVIESO MEZA.- Toma la palabra el Ledo. Kleber 

Alfonso Loor Valdiviezo, Gerente General de la compañía, para sugerir que si no hay ningún 

inconveniente, las 68 participaciones de herederos José Alfonso Loor Bermello, cuya 

administradora es nuestra madre Sra. Nila Esperanza Valdivieso Meza, sean transferidas por 

escritura pública a nombre de ella, por ser quien tiene potestad y derecho de las mismas 

para su representación en las Juntas de socios y de esta manera dar mayor viabilidad a las 

resoluciones que se tomen en estas, razón por la que el Ledo. Kleber Alfonso Loor Valdiviezo, 

lanza a moción su propuesta, siendo aprobada por unanimidad por todos los socios 

presentes. Por lo tanto, la Sra. Nila Esperanza Valdivieso Meza, pasa a formar parte de la 

némina de socios de la compañía INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO INMOLOORVAL CIA. 

LTDA., a quien se le emitirá el certificado de participaciones correspondientes, lo que se 

registrará en el libro de socios y participaciones y talonarios de la compañía. 
t 

Agotado el punto único del orden del día, se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada unánimemente por los socios asistentes. 

Siendo las 18H50, se da por concluida la sesión. Para fe y constancia de lo actuado, 
firman:



    

PRESIDENTA 

de dla 
Ab. Nila” de E Etóor Valdiv 407 

       
Lcdo. Klebek AlfoNsoÁlogf Valdiviezo 

GERENTE GENERAL-SECREJARIO DE LA JUNTA 

Sra. Fanny Catalihá Loor Valdivieso 

NN 

oictad Lil il Sra. Nila Esperanza ¡Vieso 

En representación de las socias: Quirina 

Liliana y Lucila Esperanza Loor Valdivieso



TO ALL PERSON, be it known that [, QUIRINA LOOR VALDIVIESO DE | 
do GARCIA, resident of Palm Beach Gardens, Florida, the undersigned Greantor, a 

hereby make and grant a general power of attorney to NILA ESPERANZA 
VALDIVIESO MEZA DE LOOR, resident of Portoviejo-Manabi-Ecuador and do 
thereupon constitute and appoint said individual as my attorney-in-factíageni, 
My attomney-in-factíagent shall act in my name, place and stead in my. way which: e 

myself could do, if | were personally present, with respect to the following matters, 
to the extent that ) am permitted by Jaw to act through an agent, To | 

ee > 

TEXTO DEL PODER: En la Ciudad de Palm Beach Gardens, Florida, Esta 
Unidos de Norte-America, el dia de hoy Viernes 27 de. Abril del año 2001, ante $ 

Consulado Ecuatoriano, comparece: QUIRINA LILIANA LOOR VALDIVIESO Dt 
GARCIA, Ecuatoriana de nacimiento, con Cédula de Identidad 4 130387175-8, 
quien libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos manifiesta su 
““untad de conferir poder especial amplio y suficiente a favor de la Señora NILA 
t OPERANZA VALDIVIESO MEZA DE LOOR, Ecuatoriana de nacimienio, con 

-dula de identidad 4 130006606-3, para que a su nombre y representación 
venga en la Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"INMOBILIARIA LOOR VALDIVIESO" (INMOLOORYAL Cia. Lida.), de conformid 
con las Leyes Ecuatorianas y las estipulaciones que acordare con los demas 
Promotores, Fundadores, Socios o Accionistas. Al efecto, faculto a mi 

mandataria para que ejecute los actos convenientes para la Fundacion de dicha 
Compañía, para que proceda a la suscripcion que realize aportes, especies o 
£uerpos ciertas o lo realice en dinero, para que acepte el aporte de los otros | 
socios que nodnsista en numerario, intervenga en la designación de peritos quel 
deban avaluar los aportes en especies, acepte tales avaluos o pida | 
aclaraciones, rectificaciones, ampliaciones, o reformas de los informes | 
periciales, reciba los titulos o certificados de participaciones o acciones, los 
administre o disponga libremente, pudiendo asistir a las Juntas Generales de 
Socios o Accionistas con voz y voto, incluyendose aquellas JUntas en que se 
trate asuntos que necesiten las cláusulas especiales como las de fusión, ] 

- Elivacion, prorroga de plazo o disolución anticipada, sin que la intervención 
mandatario este limitada por los asuntos a tratarse en tales Juntas Generales 

- "dra vender e intervenir en las subsecuentes sesiones de las participaciones o 
en-ciones. En general confiero a mi mandataria todas las facultades que me 
corresponde como socio e accionista de la Compañia que va a construir, de 

Ordo con la Ley de Companias vigentes y mas Leyes de la Republica del 
cuador. 
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*eiomay in- fact/agent hereby accepts this appointment subject to ii ts ter as le agrees 

. ¿aña perforada: saidwfiduciary capacity consistent with my best interests as he/she in Bisifer 5 

_ disgretión deems advisable, and | affirm and ratify all acts so undertaken. o o 

TOUNDUCE: ANY THIRD PARTY TO ACT HEREUNDER, | HEREBY AGREE T do AR 

THIRD PARTY RECEIVING A DULY EXECUTED COPY OR FACSIMILE Or THis 

INSTRUMENT MAY ACT HEREUNDER, AND THAT REVOCATION OR TERM IN ¡ATION 

HEREOF SHALL BE INEFFECTIVE AS TO SUCH THIRD PARTY UNLESS AND UNT o 

ACTUAL NOTICE OR KNOWLEDGE OF SUCH REVOCATION OR TERMINA HON SHALL 

HAVE BEEN RECEIVED BY SUCH THIRD PARTY, AND | FOR MYSELF AND FOR MY | 

HEIRS, EXECUTORS, LEGAL REPRESENTATIVES AND ASSIGNS, HEREBY AG! REE TO | 

INDEMNIEYO AND HOLD HARMLESS ANY SUCH THIRD PARTY FROM AND AGA AINST ERA 
AND AL£ CLAIMS THAT MAY ARIÍSE AGAINST SUCH THIRD PARTY BY REASON Of SUC; 
THIRD PARTY HAVING RELIED ON THE PROVISIONS OF THIS INSTRUMENT 
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Signed e seal this - 27%  . dayof Pp, SO) year). 
. 4 

os 

Signed in ds 50 of: : ( 

A AA 

Witness. Y EA Aca a 

el 
Witness. | Attomey-in-FactíAgent 

State of E torida. 
County of Palm Beach Gardens 
On PA 27 53! Before me, 07Y 7 - TEONA , appeared 
(pet! LAIA ¡Lar A LOIS) PE EArZ5 o, personally «known to me 

subscribed to the within instrument and acknowledged to me that heféheMheir authorized 
capacity(ies(, and that by hisfherdtheir signature(s) on the instrument ihe personis), or th 
upon behalf of which the personts) acted, executed the instrument. 
WITNESS my hand and official Í seal. 

y 

for proved to me on the basis of satisfactary evidence) to be the person(s) whose nameís SSA 
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TO ALL PERSON, be it known that I, LUCILA LOOR VALODAES 

tecident of Palm Beach Gardens, Florida, the undersigned Granter, de 

pod grant a general power of attorney to NILA ESPERANZA VALLA 

RE LOOR, resident of Portoviejo-Manabi-Ecuador and do lhereupon : 

avpouna said individual as my attomey-in-fact/agent. 

My atomey-infact/agent shall act in my name, place and stead in my ranita. 

myself couid do, fl wertr personally present, with respect to tha folowing mate. 

to the extent that | am permitted by law to act through an agent. 

    

TEXTO DEL PODER: En la Ciudad de Palm Beach Gardens, Florida, Esioio 

nidos de Norte-America, el dia de hoy Viernes 27 de Abril del año 2001, e 

Consulado Ecuatoriano, comparece: LUCILA ESPERANZA LOOR VALD% 
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    1 RUIZ. Ecuatoriana de nacimiento, con Cedula de identidad Y 13082137... 

quien libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos manifénea 4 

  

voluntad de conferir poder especial amplio y suficiente a favor de la Sonora 

ESPERANZA VALDIVIESO MEZA DE LOOR, Ecuatoriana de nacimiento, cur 

Cédula de Identidad H 130006606-3, para que a su nombre y representación 

intervenga en la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Linmiade 

“INMOBILIARIA LOOR VALDIVIESO" (INMOLOORVAL Cla. Ltda.), de contormida: 

con las Leyes Ecuatorianas y las estipulaciones que acórdare con los demas 

Promotores, Fundadores, Socios o Accionistas. Al efecto, faculto a mil 

mandataria para que ejecute los actos convenientes para la Fundación de dicha 

Compañia, para que proceda a la suscripcion que realice aportes, especias o 

Cuerpos ciertos o lo realice en dinero, para que 'acepte el aporte de los ciros 

socios que no consista en numerario, intervenga en la designanion de perlos 
deban avaluar los aportes en especies, acepte tales avaluos ó pida aclaraciones, 
rectificaciones, ampliaciones, o reformas de los informes periciales, reciba lun 

: titulos o certificados de participaciones o acciones, los administre o dispo 
ioremente, pudiendo asistira las Juntas Generales de Socios a Accionisla 
voz y voto, incluyendose aquellas Juntas en se trate asuntos que nens yA 
cjsusulas especiales como Jas de fusión, transformación, aumento o disminución 
de capital, reactivación, prórroga de plazo o disolucion anticipada, sin que la o 
imervención del mandataria este limitada por los asuntos a tratarse en tales 

Juntas Generales; podra vender e intervenir en las subsecuentes sesiones.de las 

participaciones o acciones. En general confiero a mi mandataria todas las. 
cr pod como socio accionista de la Compañia QUE Ya a 

República del Ecuador. . , pantas vigentes y mes mayas de pa 

   
     

mí 

AAA : : E £ “> 
SARA SAO 7 Had. Lora 

ON O , A, : 
PRINER, 

.a, pe 

0 , 
. po 

cr o E Le A 
oo AR Y pa 

    



  

. NS 

* omo -in-factíagent hereby accepts this appointment subject to its toi. ánd agrees t 
' añ perfora: sale? fiduciary capacity consisténi with my best interests as héfshé in hisfher be 

“discretion deems advisable, and | affirm and ratify all acts so undertaken. +, 
TO INDUCE ANY THIRD PARTY TO ACT HEREUNDER, | HEREBY AGREÉ THAT ANY. 

THIRD PARTY RECEIVING A DULY EXECUTED COPY OR FACSIMILE OF THIS:2 0 
INSTRUMENT MAY ACT HEREUNDER, AND THAT REVOCATION OR TERMINATION 
HEREOF SHALL BE INEFFECTIVE AS TO SUCH THIRD PARTY UNLESS AND UNTIL 
ACTUAL NOTICE OR KNOWLEDGE OF SUCH REVOCATION OR TERMINATION SHALL 
"HAVE BEEN RECEIVED BY SUCH THIRD PARTY, AND | FOR MYSELF AND FOR MY 
HEIRS, EXECUTORS, LEGAL REPRESENTATIVES AND ASSIGNS, HEREBY AGREE TO 
INDEMNIFY AND HOLD HARMLESS ANY SUCH THIRD PARTY FROM AND AGAINST ANY 
AND ALL CLAIMS THAT MAY ARISE AGAINST SUCH THIRD PARTY BY REASON OF SUCH 
THIRD PARTY HAVING RELIED ON THE PROVISIONS OF THIS INSTRUMENT. 

Signed under seal this A 7 dayol APA, vor (year). 

Signed in the presence of: 
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Wiiness.: Attomey-in-Fac/Agent. 

State of Florida. — * o Eos 
County of Palm Beach Gardens ZA 
On Aprc15), 2001 Before me, EDI T TW , appeared le | 
LACA LSO Y_ALLIUIESO DE PAL — . personally known to me « $ 

(or proved to me on the basis of satisfactory evidence) to be the person(s) whose name(s)i are 
subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he/she/their authofized E y E 
capacity(les(, and that by his/her/their signature(s) on the instrument the persan(s), or E 
upon behalf of which the person(s) acted, executed the instrument. Y 2l 
WITNESS my hand and official seal. 

Signature LEÉZ > Affiant Known x<_ Produced 
Sa 
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Factura: 002-002-000006497 20151301001P03382 

  

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

20151301001P03382 

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE OCTUBRE DEL 2015 

[OTORGANTES 
  

OTORGADO PAR 
  

li Persona 

mm 
Nombres/Bazón social Tipo intervininete 

Documento de 
identidad 

No, 
idantificacaló 

n 

Macionalidad Calidad 
Persona que le 

representa 
  

ll Natural 
LOGRA VALDIVIEZO NILA 
MARLENE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1301766125 

NEAR 

EGUATORÍA 
MA 

CEDENTE 

  

El Natural 
LOOR VALDIVIESO FANNY 
CATALINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1302142029 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

    

LOOR VALDIVIEZO KLEBER 
ALFONSO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1302536543 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

LOOR VALDIVIESO TITO 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DEREGHOS 

CÉDULA 1305528497 
EGUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

LOOR VALDIVIESO MARIA 
AZUCENA 

POR SUB PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1306930999 
ECUATORÍA 
NA 

CEDENTE 
  

LOOR VALDVIEZO GINA 
ISABEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1307159275 
EGUATORIA 
NA 

CEDENTE de 

  

TOO VALDIVIESO RICHARD 
ORLANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1307290492 
ECUATORÍA 
NA GEDENTE 

  

Natural 
LOOR VALDIVIESO JESUS 
VICENTE 

POR 5US PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1307374876 

ECUATORIA 
NA 

GEDENTE 
  

3 i Matural QUILCAPILOOR LUIGGIPAVEL 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

GÉDULA 1307388338 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

  

LOOR VALOIVIEZO QUIRINA 
LILIANA 

LOOR VALDIVIESO LUCILA 
ESPERANZA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

NILA ESPERANZA 
VALDIVIESO MEZA 

NILA ESPERANZA 
VALDIVIESO MEZA 

li Natural REPRESENTADO POR ¡GÉDULA 1303871758 
| 
¡Natural 

CEDENTE 
  

REPRESENTADO POR [CÉDULA 1308313723 CEDENTE 
  

  

| 

| 
| 

l 
i 

e AFAVOA DE | 
ñ Documento de 

identidad 
CÉDULA 

  

! 
. 

! Nombres/Razón social 

VALDIVIESO MEZA NILA 
ESPERANZA 

Peraoha Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Macionatidad Calidad 
No. 

identificación 

1300066063 

Persona que representa di 

  

ECUATORÍA 
NA 

CESIONARIO 
Bl Nalural (A)                 

  

[UBICACIÓN 
  

Provincla Parroquia 
  

    ll MAMAR) PORTOVIEJO PORTOVIEJO 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡[OBJETO/ORSERVACIONES: 
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

  

l CUANTÍA DELACTO O 
[CONTRATO:     136.00



  

» Registro Mercantil de Portoviejo 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2718 

| Il ll ¡ 
*46724510Y0Q0057217++4u48%*+ 

  
  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1513 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 20 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /PORTOVIEJO /14/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO INMOLOORVAL CIA. | 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

    
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO ÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

, ¿cional de o 2 á Reg, 

BOLIVAR ADQLEO Y QUI 209 VELASQUEZ $ 
REGISTRADOR y MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 1 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
% . 

ze 
E, na, 

Ha 
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